
1145 Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos.- Resolución
de 25 de julio de 2006, por la que se am-
plían y modifican determinados aspectos
de la Resolución de 4 de julio de 2005, que
dicta instrucciones de funcionamiento de
la Formación Profesional Específica a Dis-
tancia para personas adultas en centros pú-
blicos.

Siendo necesario modificar y ampliar determi-
nados aspectos de las instrucciones que regulan la
organización y funcionamiento de la Formación Pro-
fesional Específica para personas adultas que se im-
parte en esta Comunidad Autónoma, y teniendo en
cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES

Primero.- La Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias ofrece a
las personas trabajadoras la posibilidad de cuali-
ficarse profesionalmente a través de una oferta de
Formación Profesional Específica (FPE) adapta-
da a sus posibilidades e intereses. Para ello, rea-
liza una oferta de Ciclos Formativos, en régimen
semipresencial, encaminada prioritariamente a las
personas que están trabajando en un determinado
sector y no poseen la titulación necesaria.

Segundo.- Las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) han significado un gran
avance para las personas que desean cursar algu-
na enseñanza, ya que la coincidencia de profesor
y alumno, en el espacio o en el tiempo, no es ne-
cesaria durante todo el proceso de aprendizaje y,
por ello, permiten compatibilizar los estudios con
las responsabilidades de la vida adulta.

Tercero.- La necesidad de continuar ofrecien-
do a todos los ciudadanos la posibilidad de su
desarrollo profesional y facilitar el acceso a la
Formación Profesional Específica, hace preciso
modificar y ampliar las instrucciones que regulan
estas enseñanzas con el fin de favorecer una ofer-
ta adaptada a sus necesidades personales y profe-
sionales.

A estos hechos les son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La Resolución de la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos, de 4 de julio de 2005 (B.O.C. nº 140, de 19
de julio), por la que se dictan instrucciones de fun-
cionamiento de la Formación Profesional Especí-
fica a Distancia para personas adultas en centros
públicos.

Por todo ello, en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 14 del Decreto 305/1991, de 29 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. nº 161, de 9 de diciembre), en la Dispo-
sición Adicional Cuarta d) del Decreto 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estruc-
tura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
139, de 19 de julio), y el artículo único del Decreto
159/2005, de 14 de junio, por el que se modifica
parcialmente el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre
(B.O.C. nº 116, de 15 de junio),

R E S U E L V O:

Primero.- Ampliar y modificar determinados
aspectos de las instrucciones de funcionamiento de
la Formación Profesional Específica a Distancia
(FPED) de la referida Resolución de 4 de julio de
2005, en los términos establecidos en el anexo de
la presente Resolución.

Segundo.- Mantener el resto de las instruccio-
nes, con la excepción de lo previsto en el aparta-
do anterior.

Tercero.- Los Equipos Directivos de los centros
arbitrarán el procedimiento más adecuado para
que la presente Resolución sea conocida y difun-
dida entre los distintos sectores de la comunidad
educativa, haciéndoles llegar copia de la misma y
exponiendo permanentemente una en el tablón de
anuncios del centro.

Cuarto.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de esta Resolución y asesorará en
aquellos aspectos que le soliciten los centros.

Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
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zada ante el Viceconsejero de Educación, en el
plazo de un mes desde la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de julio de 2006.-
El Director General de Formación Profesional y Edu-
cación de Adultos, Juan Magdalena Darias.

A N E X O

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES DE FUN-
CIONAMIENTO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL ES-
PECÍFICA A DISTANCIA PARA PERSONAS ADULTAS.

SUMARIO:

1. Aula virtual.
2. Formación inicial.
3. Modificación al punto 1 del anexo, relativo al

funcionamiento de los Ciclos Formativos de FPED.

1. Aula virtual.

Se incluye este punto en la Resolución, con el
objeto de facilitar los procesos de enseñanza y de apren-
dizaje para lo que cada centro educativo se dotará de
un aula virtual que permita la comunicación telemá-
tica entre el alumnado y el profesorado.

Esta aula tratará de reproducir las relaciones ha-
bitualmente establecidas en un centro educativo, y con-
tará, como mínimo, con:

- Un espacio por módulo profesional con los con-
tenidos distribuidos en unidades didácticas, crono-
grama de tutorías, recursos didácticos, etc.

- Un espacio de apoyo técnico para resolver las
dudas y dificultades en el uso del aula virtual.

- Un tablón de anuncios de la FPED con información
general del centro y todas las variaciones de calen-
dario, horarios de tutorías, evaluaciones, etc.

- Una sala de encuentros para la comunicación en-
tre el alumnado de FPED.

- Cualquier otro recurso que facilite el aprendizaje
y la comunicación entre el alumnado y el profesorado.

2. Formación inicial.

Se modifica el bloque de técnicas de estudios en
el punto 3 sobre tutorías en los términos indicados a
continuación:

Con objeto de facilitar que el alumnado que lo pre-
cise adquiera capacidades de autoaprendizaje y en el
uso del aula virtual, se desarrollará durante el primer
trimestre del primer curso un bloque de formación
inicial, en régimen semipresencial, y con una dura-
ción de cuarenta horas, distribuidas de la siguiente
forma:

• 14 horas para tutorías prácticas destinadas a téc-
nicas autoaprendizaje.

• 6 horas de tutorías prácticas para formación en
el uso del aula virtual.

• 10 horas de tutorías de pequeño grupo.

• 10 horas de tutorías telemáticas.

3. Modificación al punto 1 del anexo, relativo
al funcionamiento de los Ciclos Formativos de
FPED.

Se efectúan las siguientes modificaciones del pun-
to 1. Funcionamiento:

a) Se modifica la distribución de módulos y asig-
nación horaria a tutorías prevista para el Ciclo For-
mativo de Educación Infantil de acuerdo con lo pre-
visto en el Apéndice I de esta Resolución.

b) Se establece un período transitorio de continuidad
de la oferta y que finalizará en el curso 2007/08, se-
gún se recoge en el Apéndice II, para el alumnado
que realizó 1º ó 2º en el curso 2005/06 en el Ciclo
Formativo de Educación Infantil.

c) Se amplía la oferta de FPED con el Ciclo For-
mativo de Grado Superior de Administración y Fi-
nanzas cuya distribución de módulos y asigna-
ción horaria a tutorías se recoge en el Apéndice
III.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1146 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de mayo de 2006, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 5 de mayo de 2006, relativo a la
Subsanación de Deficiencias detectadas en la
C.O.T.M.A.C. de 22 de junio de 2005 en Adap-
tación Básica del P.G.O. de Arucas (Gran Ca-
naria).- Expte. nº 136/02. 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 5
de mayo de 2006, relativo a la Subsanación de De-

ficiencias detectadas en la C.O.T.M.A.C. de 22 de ju-
nio de 2005 en Adaptación Básica del P.G.O. de Aru-
cas. Gran Canaria. Expediente 136/02, cuyo texto fi-
gura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de mayo de 2006.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 5 de ma-
yo de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de conformidad
con lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
las determinaciones de la adaptación básica del Plan
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